CONCEPCIÓN, 9 de febrero de 2010.

Nº 123 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de 
la Licitación Pública “Ampliación y Normalización Sistema de Vigilancia Centro de Concepción, Plaza Condell y Plaza Cruz”; el Decreto Alcaldicio         Nº 247, de 23 de marzo de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Decreto Alcaldicio Nº 592, de 26 de junio de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Empresa Visionaria S. A.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Empresa, de 29 de julio de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 854, de 13 de agosto de 2009, que aprueba el mencionado Contrato; la nota, de 15 de enero en curso, de la Empresa Visionaria S. A., por la que se solicita Recepción Provisoria de las Obras; el Memorándum Nº 38, de 8 de febrero en curso, de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que se solicita designar Comisión de Recepción Provisoria de las Obras; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto
1.-   Designase la Comisión de Recepción Provisoria de la Obra “INSTALACIÓN RETEN MÓVIL Y CÁMARA DE VIGILANCIA PLAZA CRUZ”, la que estará integrada por los siguiente funcionarios:

· Señor Enrique Matuschka Aycaguer, Arquitecto dependiente de Asesoría Urbana, Presidente de la Comisión

· Señor Víctor Chamorro Escalona, Ingeniero Civil dependiente de la Secretaría Comunal de Planificación.
· Señora María Carolina Poch Palacios, Arquitecto dependiente de la Secretaría Comunal de Planificación.

· Señor Samuel Bobadilla Muñoz, Funcionario de la Dirección de Inspección Municipal

2.- Dispónese que esta Comisión procederá a la Recepción Provisoria de las Obras en un plazo no superior a los 15 días, contados de la fecha del presente Decreto Alcaldicio, debiendo evacuar su Informe con las observaciones que le merezcan, respecto de la ejecución de las obras, debiendo ser firmada por los miembros integrantes y, si lo deseara, por el Contratista o su representante legal.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
alcaldesa (s)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director Secretario Comunal de Planificación

· Señor Director de Inspección Municipal

· Sres. Asesoría Urbana

· Sres. Funcionarios Designados

· Sres. Soc. Visionaria S. A.: Roger de Flor Nº 2950, 4º Piso, Santiago.

· Archivo.
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